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Entre los suscritos a saber: 

 

[NOMBRE DE LA EMPRESA O CONTRATANTE], identificada con NIT No. XXX, con domicilio en la 

ciudad de XXX, quien en adelante se denominará “LA EMPRESA”, por una parte; y por la otra, [NOMBRE 

COMPLETO DEL CONTRATISTA], identificado(a) con cédula de ciudadanía No. XXX, con domicilio en la 

ciudad de XXX, quien en adelante se denominará “EL CONTRATISTA”; se ha convenido celebrar el presente 

CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto garantizar la confidencialidad, reserva y buen manejo de la información a la 

que tenga acceso EL CONTRATISTA, con ocasión de su vinculación contractual, laboral o de prestación de 

servicios con LA EMPRESA, especialmente en temas relacionados con Contabilidad y Recursos Humanos, 

incluyendo, pero sin limitarse a: 

• Información financiera, contable y tributaria. 

• Registros de nómina, contratos laborales, hojas de vida, reportes disciplinarios. 

• Información sobre procesos internos de gestión del talento humano. 

• Documentos legales, formatos internos, datos personales sensibles y reportes a autoridades. 

CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE DE LA CONFIDENCIALIDAD 

EL CONTRATISTA se obliga a:  

1. No divulgar, compartir ni utilizar la información confidencial para fines distintos a los autorizados por LA 

EMPRESA. 

2. Proteger dicha información con el mismo grado de cuidado con que protege su propia información 

confidencial. 

3. No hacer copias, reproducciones o distribuciones sin autorización previa, expresa y por escrito de LA 

EMPRESA. 

4. Cumplir con la normatividad vigente en materia de protección de datos personales (Ley 1581 de 2012 y 

normas complementarias). 

CLÁUSULA TERCERA – DURACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

La obligación de confidencialidad subsistirá durante la vigencia del vínculo contractual y hasta por cinco (5) 

años posteriores a la terminación de la relación entre las partes, sin importar la causa de su finalización. 

CLÁUSULA CUARTA – EXCEPCIONES A LA CONFIDENCIALIDAD 

No se considerará como información confidencial aquella que:  

a) Sea de dominio público al momento de su divulgación. 

b) Haya sido desarrollada de forma independiente por EL CONTRATISTA sin uso de información de LA 

EMPRESA. 
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c) Deba ser revelada por mandato legal o autoridad competente, previa notificación a LA EMPRESA, 

cuando ello sea posible. 

CLÁUSULA QUINTA – RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Cualquier incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a las obligaciones aquí estipuladas dará lugar a: 

• La terminación inmediata del contrato (cuando aplique). 

• La obligación de indemnizar a LA EMPRESA por los daños y perjuicios ocasionados. 

• Posibles acciones legales por el uso indebido de información confidencial. 

CLÁUSULA SEXTA – PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

Toda información proporcionada a EL CONTRATISTA o generada por este en desarrollo de sus funciones será 

propiedad exclusiva de LA EMPRESA, quien podrá reclamarla en cualquier momento. 

CLÁUSULA SÉPTIMA – JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 

El presente contrato se rige por las leyes de la República de Colombia. Para cualquier diferencia o conflicto que 

surja del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los jueces de la ciudad de XXX. 

CLÁUSULA OCTAVA – DECLARACIONES FINALES 

EL CONTRATISTA declara haber leído, comprendido y aceptado el contenido del presente contrato, 

comprometiéndose a cumplirlo de manera estricta y ética. 

En constancia de lo anterior, se firma en dos ejemplares del mismo tenor, a los XXX días del mes de XXX de 

2025. 

 

 

FIRMA LA EMPRESA 
 FIRMA EL 

CONTRATISTA 

 

Nombre:  Nombre:  

Cargo:  C.C. No.:  

Firma:  Firma:  

 

 

 

 

 

  


